
 

Villeta, 25 de Mayo de 2021 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUEBRADANEGRA – CUNDINAMARCA 

E.                                  S.                                    D. 

Ref.: PROCESO DE PERTENENCIA RURAL. 

DEMANDANTE: ISAIAS BARRAGAN ALFONSO 

DEMANDADOS: SALVADOR BOHORQUEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS  

RADICADO No. 255924089001 20180026 00 

EDUARDO HERNANDO  QUIROGA MALDONADO, mayor, vecino y 

residente en Villeta, Barrio Las Acacias, Con Cédula de Ciudadanía No. 

19145401 de Bogotá, Celular 3132246140,  en mi condición de  PERITO  

designado  por la parte  del Juzgado,  de manera respetuosa me dirijo a 

su  despacho para  presentar, con los  sustentos  necesarios,  dictamen  

en los siguientes términos: 

Soy perito avaluador con amplia experiencia  como auxiliar de la justicia 

desde 1990, colaborando como tal en su juzgado y  en otros juzgados  del 

Circuito Judicial de Villeta, hecho que se puede verificar fácilmente por su 

despacho,  dentro de los procesos en los que he actuado como perito, en 

mi condición de INGENIERO AGRÓNOMO, título que obtuve en la 

Universidad Nacional de Colombia.  

Presento al despacho  mi opinión independiente, que corresponde a mi 

real convicción profesional, sin que para la realización del experticio 



participe ninguna otra persona en su elaboración,  salvo la colaboración 

del caso que  me prestó  la parte actora, la visita conjuntamente con el 

Juzgado,  dimensiones del predio y  documentación. 

Se identifica el predio pretendido en pertenencia, así: por su ubicación, por su 

cabida, por sus linderos, por sus colindancias  

LOCALIZACIÓN 

Los predios pretendidos en pertenencia provienen de un predio de mayor 

extensión denominado “LOTE #1”. En desplazamiento del casco urbano 

del municipio de Quebradanegra en dirección a la inspección de la 

Magdalena  en distancia de aproximadamente  dos (2) kilómetros, se 

toma el camino real por la margen Derecha se sigue en distancia de 

doscientos metros y se gira a la Izquierda a encontrar la entrada al predio 

Lote #1. 

1-. Deberá identificar el predio pretendido en pertenencia, por su ubicación, por su 

cabida, por sus linderos, por sus colindancias y demás características que sirvan para 

individualizarlo. 

Ubicación  

El lote de terreno denominado “Lote #1” se encuentra ubicado en la 

vereda La Esperanza, del Municipio de Quebradanegra, en el 

departamento de Cundinamarca. 

Con base en los documentos aportados por la parte demandante, el predio 

de mayor extensión denominado “La Ilusión”  ubicado en la vereda La 

Concepción, jurisdicción del municipio de Quebradanegra departamento 

de Cundinamarca, se identifica con la ficha catastral Número 2559200-

0000000-300-68000 y Matricula Inmobiliaria Número 162-11399 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Guaduas, cuyos linderos 



se encuentran contenidos en la Escritura complementaria  (08) del 09 de 

mayo de 1935 de la notaria única de Villeta y planos levantados por el 

Topógrafo José Alirio  Zamora  Licencia Profesional No. 01-0385 CPNT. Se 

procedió a identificar el predio por sus linderos y áreas así: 

PREDIO LA ESPERANZA DE MAYOR EXTENSIÓN  

 

 

ALINDERAMIENTO: 

“Desde un mojón de piedra marcado con el Lote  N. 4, situado en la 

colindancia con terrenos de  la sucesión de  Samuel Mahecha, se sigue en 

dirección acimutal, de 275 grados con 20” minutos pasando por el mojón 

tres situado en la cuchilla hasta encontrar el mojón N. 2 a  430 metros 

del mojón  N. 4 al pie de un árbol “uña de gato” de aquí se vuelve a la 

derecha en dirección acimutal de 276 grados con 20’ minutos a encontrar 

el mojón N. 1 en colindancia con terrenos de Nicolás Pérez a 294 metros 

del mojón  N. 2 hasta aquí colindando con el Lote N. 2 del mojón de  

vuelve a la derecha por la cerca de alambre y árboles matarratón en 

colindancia con terrenos del  citado Pérez, y otros  hasta encontrar  la 

quebrada y terrenos de EVARISTO VELASQUEZ, de aquí se vuelve a la 

derecha subiendo por la quebrada  y colindancia,  con terrenos dela 



sucesión de Evaristo Velásquez, hasta  encontrar los terrenos de Samuel 

Mahecha;  de aquí se vuelve a la derecha por la colindancia, con terrenos 

de la sucesión MAHECHA,  hasta  encontrar el mojón marcado con el N.4 

primer lindero a 155 metros de la quebrada, y encierra.” 

El predio antes descrito hizo parte de un globo denominado La Amargosa, 

de propiedad del señor Salvador Bohórquez, según adjudicación 

efectuada dentro de la sucesión de los señores Vicente Martínez y 

Bonifacia Estrada, según Escritura No.  (80) del 09 de mayo de 1935 de 

la notaria única de Villeta Cundinamarca.  

El área total del predio de mayor extensión es de (9) hectáreas 2.672 

metros cuadrados igual a (92.672 metros cuadrados). 

 

Predio Lote #1 de menor extensión 

 

 



 

 

 

LOTE #1 

Por el Norte: del mojón M-6 hasta el mojón M-5, en dirección nororiente, linda 

en todo este trayecto, quebrada de por medio, con terrenos de la sucesión 

Samuel Antonio Mahecha Acosta, en longitud de ciento veintitrés metros con 

noventa y cuatro centímetros (123,94 mts.).  

 

Por el Oriente: Del mojón marcado en el plano con el número M-5, ubicado en 

la margen Izquierda de la quebrada costado nororiente, del predio hasta el 

mojón M-4, en dirección Sur, linda en todo este trayecto con Samuel Antonio 

Mahecha Acosta, en longitud de ciento cincuenta y cuatro metros con noventa  

centímetros (1544,90 mts.). 

 

 

Por el Sur: del mojón M-4 hasta el mojón M-3, en dirección suroriente, linda en 

todo este trayecto con terrenos de José Ricardo Martínez, Ananimia Martínez 

Melo, Graciela Martínez Melo, en longitud de ciento cincuenta y seis metros  con 

veintisiete centímetros (156.27 mts.).  

 

Por el Occidente: Del mojón M-3 marcado en el plano, hasta el mojón M-6, 

ubicado en la margen Izquierda de la quebrada en dirección nororiente, linda en 

todo el trayecto con Blanca Eunice Martínez en longitud de ciento cuarenta y 

cuatro metros con ochenta y nueve centímetros (144,89 mts.)., y encierra.  

 



 

El predio Lote 1, recorrido y alinderado tiene una cabida de 19.617 metros 

cuadrados,  o una (1) hectárea nueve mil seiscientos diecisiete metros 

cuadrados  

Mejoras: el encerramiento que tiene el predio es por el costado occidental, 

el sur y en parte por el Oriente con cerca de alambre de cuatro hilos y 

postes de madera y cerca viva, la parte norte se encuentra alinderada por 

la quebrada.    

El uso del suelo es de explotación agrícola, para el cultivo de caña de 

Azúcar de cepas de más cuarenta años, y árboles propios de la zona. 

El predio es de topografía irregular, de forma ondulada. 

 

De esta forma dejo a consideración de las partes el presente informe. 

 

 

Cordialmente 

 

Eduardo Hernando Quiroga M. 

C.C. Nº 19. 145.401 de Bogotá   

 Perito  

 

Anexo Documentos de presentación 

 



 

 

 

 

 

 

 



     

Entrada al predio Lote No.1 

 

   

Punto M-5 (quebrada)   Punto M-6 (quebrada) 

 



 

    

Punto M-3 costado sur Occidente Punto M-4 Costado sur Oriente  
      (Punto Palma real) 

 

        
 

Cercas en cuatro hilos de alambre postes de madera, cercas vivas. 
 



           
 

Mejora y uso de suelo (Agrícola cultivo de caña de azúcar) 
 

 
 



 



 
 

 
 



 


